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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

30 de abril, 1946.

Número: ,0541

Al residente del enado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Pláceme someter a la consideración del Congreso Nacional,

por el digno conducto de esa Alta Cámara Legislativa, el anexo

proyecto de ley que libera de toda clase de impuestos y dere­

chos, tanto fiscales como municipales, la introducción y venta

de la Penicilina y de la Estreptomicina.

e mueve a presentar este proyecto la consideración de la

cada día más importante utilidad que han adquirido estos moder­

nos productos para combatir con éxito enfermedades e infeccio­

nes. Entiendo que es indispensable que las clases menesterosas

puedan adquirirlos a precios inferiores al que se expenden aho­

ra, para que a los pobres llegue también el beneficio directo

de los más avanzados adelantos científicos y los obtengan a pre­

cios asequibles cuando no los reciban ya gratuitamente en los

centros sanitarios sostenidos por el Estado.

Tendría la política de mejoramiento social y económico

ml Gobierno realiza con halagüeños resultados que me llenan de
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satisfacción un lamentable vano, Sl no acertásemos a facilitar

más cada vez a las clases necesitadas los beneficios de la cien-

cla, para que no sean unicamente patrimonio de las pudientes.

Dado los altruistas y nobles propósitos en que se inspira

el proyecto aludido, tengo la confianza de que éste merecer'

por parte del Congreso Nacional, la sanción legislativa co

pondiente.

Dios, Pat "a y Libertad.

Rafael L. ~rujillO
Presidente de a Repúb lca
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

ciudad Trujialo, D.S.D.

- 8 MAY 1946
Señor dootor
M. de J. Troncoso de la Cpncha,
Presidente del Senado,
Ciudado

y atentamente,

.~~......... rera)
Cámara de Diputadoso

Le

Señor Pres idm te :

Le aviso recibo de su ofioio número 1062
de fecha 2 de mayo oorriente, junto al cual remi­
tió usted a esta Cámara después de haber sido a­
probado por el Senado, un proyecto de ley que libe­
ra de toda clase de impuestos y derechos J tanto
fiscales como municipales, la introducoion y venta
de la Penicilina y de la Estreptomicina.

Este asunto rué aprobado por la Cámara
de Diputados en sesi6n celebrada hoy y remitido
al Poder Ejecutivo para los fines constituoiona-

1 es de lugaro

jg
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SENADO
REPÚBLICA DOMINICANA

REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

" r-~O_. J ( Ciudad Trujillo,
Distri to de Santo Domingo,

13 de mayo de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
C i u dad •

Señor Presidente:

Por encargo del Excelent1simo Señor Presi­
dente de la República, me es grato in~ormar a usted que
la Ley recienteIIEnte votada por el Congreso, rnediant.e
la cual se libera de toda clase de impuestos y derechos,
tanto fiscales como municipales, la introducci6n y venta
de la Penicilina y de la Estreptomicina en el pafs, ha
sido promulgada con fecha 10 del presente mes y registra-
da bajo el número 1171. -

vb
he/ff.
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EL CONGRESO N'CIONAL

EN NO mRE DE L REPUBLICA

SENADO
REPUBLlCA DOMI ICA

Número:

DADO SIGUIErlTE IJ17:

UNICO.- La penicilina y la estreptomicina que-

dan liberadas de toda clase de impuestos y derechos,

tanto fiscales como municipales.

naDA ETC., ETC .
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